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ANEXO 5. FORMATO DE ASPECTOS RELEVANTES DE LA EVALUACIÓN (FARE) 

 

Nombre de la evaluación: Ficha Inicial de Monitoreo y Evaluación 2019 – 2020. 

Objetivo de la evaluación: 
Contribuir a la toma de decisiones y la mejora del Programa, a través del monitoreo y evaluación 
que permite mostrar el avance del Programa presupuestario de desarrollo social de forma 
estructurada, sintética y homogénea para un ejercicio fiscal. 

Tipo de evaluación:  Evaluación Específica (Numeral 52, Anexo 2b) PAE:  2020 

Ramo: Ramo 12 Salud 

Modalidad 
y Clave Pp: 

 
E036 Denominación Pp: Programa de vacunación 

Unidad Administrativa (UA) Centro Nacional para la salud de la Infancia y Adolescencia. 

Instancia Evaluadora (IE) 

Denominación:  Dirección General de Evaluación del Desempeño 

Coordinador(a): 
Mtro. Ibelcar Molina Mandujano 
Lic. Rosa Haydeé Martínez Ojeda 

Colaboradores(as): 
 
L.A.I. Felicitas Beatriz Silva Roldán  
 

Tipo de contratación 
Evaluación realizada por la 
Unidad de Evaluación de la 
Secretaría de Salud 

Costo de la evaluación: Sin costo 

Fuente de 
financiamiento: 

No Aplica 

Instancia de coordinación de 
la evaluación: 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 

 

Descripción del Programa  

Contribuye, al bienestar y equidad en salud mediante la vacunación universal de la población 
en la línea de vida, y consolidar las acciones de protección, promoción de la salud y prevención 
de enfermedades mediante acciones permanentes e intensivas de vacunación, capacitación, 
supervisión y difusión de campañas de vacunación, a través de establecer los criterios para la 
planeación, programación, ejecución, monitoreo y evaluación del Programa de Vacunación 
Universal (PVU) y las acciones integradas en las Semanas Nacionales de Salud, mediante 
acciones que deben llevarse a cabo en todas las Instituciones del Sistema Nacional de Salud; se 
rige por los lineamientos del PVU y Semanas Nacionales de Salud, cuyo objetivo es otorgar 
protección específica a la población contra enfermedades que son prevenibles a través de la 
aplicación de vacunas y garantizando el acceso a las vacunas de manera universal. 

Principales hallazgos de la evaluación  

1.(D) Cada institución pública del Sistema Nacional de Salud, conozca con precisión su 
población de responsabilidad, que reside en la República Mexicana, para garantizar el acceso a 
todas las vacunas del esquema básico del PVU. 2.(D) Depende de la información completa y en 
tiempo de otras instituciones para reportar cifras de población. 3.(A) Los problemas de 
inseguridad impiden completar el Programa de vacunación en áreas de difícil acceso. 4.(A) Baja 
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disponibilidad de biológicos para la producción de vacunas, debido a los tiempos de 
importación para su adquisición y liberación. 5.(A) Aparición de algún brote de epidemia que 
implique adquirir más o diferentes biológicos para hacer frente. 
 
Principales recomendaciones de la evaluación  

1.Se sugiere revisar los procesos de adquisición de biológicos y distribución de los mismos, para 
armonizar la entrega acorde a las necesidades del Programa. 2.Se sugiere considerar modificar 
el nombre de los indicadores de nivel Fin que se encuentran repetidos para una mejor 
identificación. 3. Las metas establecidas en los indicadores de Actividad muestran logros del 
100%. 4.Se recomienda atender los ASM que tiene registrados ya que tienen fechas vencidas de 
cumplimiento desde 2018 y 2019. 5.Se sugiere desarrollar la Evaluación de Consistencia y 
Resultados. 6. Realizar la alineación del Programa presupuestario con el PROSESA 2020-2024. 

Recomendaciones para el proceso de programación y presupuestación  

Se sugiere revisar los procesos de adquisición de biológicos y distribución de los mismos, para 
armonizar la entrega acorde a las necesidades del Programa. 

Notas: 

• El FARE deberá ser enviado a la UED y al Consejo, de conformidad con lo establecido en los numerales 
31 y 32 de este PAE, junto con el informe final de la evaluación. 

• El FARE contiene la información señalada en el numeral Vigésimo Octavo de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la APF, con excepción de los incisos V, VI 
y VII.  

•  El FARE constituye el principal insumo para integrar el informe trimestral al que hace referencia el 
artículo 107, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH).   

• El FARE constituye uno de los principales insumos para la integración del repositorio de evaluaciones 
que señala el artículo 303 Bis del Reglamento de la LFPRH. 

 

 


